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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
Departamento Proveeduría del INS 

 
PROV-00982-2021 

11 de marzo del 2021 
 

Señor 
Roberto Blen Campos 
Imarhos S.A. 
 

 

Referencia: Solicitud de modificación de las fichas técnicas IM-08-001 y IM-08-002, 
“Valoración previa productos (implementos) listado N°1, Reglamento para la 
adquisición de medicamentos e implementos médicos del INS por compras por 
requerimiento”. 
 
Estimado señor: 
 
En atención a su solicitud del 10 de marzo 2021, tendiente a modificar la ficha 
técnica IM-08-001 de la primera invitación de implementos, la Unidad Técnica 
(Centro de Distribución y Logística), mediante oficios CEDINS-00746-2021 y 
CEDINS-00746-2021, ambos del 11 de marzo, emitió la respuesta que abajo se 
transcribe: 
 
Pretensión. 

“Nos permitimos hacer petición de cambio en las siguientes fichas técnicas de 

valoración: 

Bastón 1 Punto Ajustable, Como lo establece el cartel de evaluación técnica 

siguiente: 

Establece medida de Altura mínima de 71cm y Máxima de 94cm. 

Como se establecía en las fichas de años anteriores un rango de variación técnica 

de (+-5cm), esto sin afectar el uso del producto ya que al ser un producto estándar 

cumple con medidas de fabricantes diferentes es por eso solicitamos que se 

amplié el rango técnico de altura mínima y máxima a 5cm como estaba en 

fichas anteriores, esto para que más oferentes podamos concursar sin necesidad 

de restringir un producto en el cual se considera de medidas internacionales 

estándares. 
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Bastón Ajustable de 4 Puntos 

Como se establecía en las fichas de años anteriores un rango de variación técnica 
de (+-5cm), esto sin afectar el uso del producto ya que al ser un producto estándar 
cumple con medidas de fabricantes diferentes es por eso solicitamos que se 
amplié el rango técnico de altura mínima y máxima a 5cm como estaba en 
fichas anteriores, esto para que más oferentes podamos concursar sin necesidad 
de restringir un producto en el cual se considera de medidas internacionales 
estándares.” 

Respuesta de la Unidad Usuaria: 

Se acepta de solicitud planteada por el proveedor de forma parcial y se procede con 
la modificación de la ficha IM-08-001. Cabe indicar que el rango de tolerancia 
solicitado por el proveedor de +/-5cm no puede ser aceptada, siendo que -5cm en 
las dimensiones mínimas y máximos, nos exponen a recibir productos muy 
pequeños que no son funcionales para la población de nuestra Institución 
 
Con respecto a la ficha IM-08-002, se acepta de solicitud planteada por el proveedor 
de forma parcial… 
 

Por lo tanto, se procederá con las modificaciones pertinentes. 
 
 

De conformidad con lo expuesto se da por atendida su gestión. 
 
 

 
Atentamente,  

 

 
 
 
 
 
 

Licda. Katherine Phillips Quesada  
Subjefa 

Departamento de Proveeduría 
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